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Se suscribe á. este periódico , que 
salie los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs.. 
al mes, llevado á casa de lo.S Señores 
Suscriptores, y' lo para fuera', franco 
de' porté, yen la misma se despachan' 
los números sueltos, '

ios' anwcioa se dirigirán. A la reír ' 

dacGJi&a francos de f pdrle ^ - sin' cuy* 

reijuisitâ no «e recibirán.

;A'^'-

.,>®BB^I> ©fíSlhl Bl. VK11A,B®UB>'^^' 
del Sábado 9 de Junio Je 1838.

■------- nüB» Q >1H 0®

AKTIGULO DE OFICIO.

Real’ orden sobre exacción de derechos de puertas ^ las 
especies de vino y aceite*

Intendencia de la Provincia de Palladolid.zzi 
£1 Señor Director general de Dentas unidas en 
i'^ de JUayo último me dicte lo siguiente.

Al Sr. Intendente de Jaén dice la Di» eccion con 
esta fecha lo que sigue.zziPor el Ministerio de’ Ha
cienda se ha comunicado á esta Dirección la Real or
den siguiente.:x:.El Señor Ministro de Hacienda dice 
con esta fecha al de la Gobernación de la Península 
lo que signe: He dado cuenta á S» M. Ia Réina 
Gobernadora del expediente promovido por los- 
cosecheros de vino y aceite de la ciudad de Jaen, 
quienes resisten satisfacer los derechos de puer
tas de los frutos de sus haciendas en las pri
meras especies de uva, mosto y aceituna, con 
arreglo á la tarifa y órdenes aclaratorias vigen- 
tés, en cuya pretensión están apoyados - por el 
Ayuntamiento. S. M. ha tomado en considera
ción las acaloradas cuestiones habidas con este 
motivo entre aquellos propietarios y las Oficinas 
de Rentas, y se ha servido aprobar lo dispuesto 
con este motivo por la Dirección, previniendo 
al mismo tiempo se haga presente á V. E., como 
de su Real órden lo ejecuto, lo útil qué sería 
que por ese Ministerio se hiciera entender al 
Ayuntamiento de Jaén y á los contribuyentes 
que la Administración apoya su conducta en los 
reglamentos y aclaraciones que rigen los impues
tos, los cuales aprobados por las Córtes no está 
al alcance del Gobierno, y mucho menos de sus 
agentes en las provincias el derogarlos. De Real 
órden comunicada por el referido Señor Minis
tro lo traslado á V. S. para los efectos corres
pondientes. rr: Y la Dirección lo traslada- á Vs S.- 
para su inteligencia, y que disponga su puntual 
y exacto cumplimiento con sujeción al artículo 
8.® de la Real Instrucción de 16 de Enero de 
i835 que debe servir de rcgla fija é invarUbla

para la exacción de derechos de puertas 4 lal 
especies de vino y aceité* 2— Y loJtascribo á V. S, 
para los fines indicados*

lo que se publica en el Poletm oficial de 
esta Provincia para conocimiento, dd público, 
PaUadvlid 2 de Junto de i 838* cc:z Pedro Ocaña,,

Real órdeft senalaDdo los áérechos de puertas que.ha dei 
pagar el cacao llamado carupftnot

Intendencia de la'Provincia dé Palladolid.$C:2' 
£1 Señor Director general de Denías unidas en 
3 de Mayo último me dice lo que sigue,' .

Al Señor Intendente de Granada dice la 
Dirección en esta fecha lo siguiénteí

„Por el Ministerio de Hacienda, y con fecha 
la'ó dé Abril próximo pasado , se ha comunica
do á esta Dirección la Real orden siguientes . 
Conformándose S. M. la Reïnâ Gobernadora coud 
el dictamen de la Junta consultiva de Aduanaa^* 
en el expediente promovido en la Administra*^ 
cion de derechos de Puertas de Granada, Cort 
motivo de los adeudos de cacao, llamado caro- . 
pauo, que los interesados pretenden satisfacer 
como de la clase dé Guayaquil, ha - tenido á 
bien resolver que dicho cacao, comprendido ea 
la tarifa en la partida de costeño , debe satis
facer trece reales y siete maravedís en arrobad 
por derecho de puertas, y no ocho reales y:ca
torce maravedís, como aquellos pretenden , man-c 
dando se les exijan la- diferencia dedos- derechos'^ 
que dejaron de pagar. De Real órden* lo digo -á‘ 
V. S. para su inteligencia y cumplimiento, cir
culándose esta disposición á todos los adminis
tradores de Puertas y Aduanas, del Reino. Y^a 
Dirección lo traslada á V. S. para su doteligencia^ 
V efectos correspondientes á su cumplimientchP'

Y- lo inserto á V. S: para los mismos fine#^ 
en los casos que ocurran.

Lo que se publica en.el Dole tin. oficial de 
esta Provincia para conocimiento del público. 
Palladolid, A déjunio de n 838; ‘c::::.p£dro^0í¿afra,
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Gobierno politico de la provincia de Valla^ 

dobd.™ Las Justicias de los pueblos de est^Pro- 
vincia procurarán la captura del desertor del 
presidio Correccional de esta Ciudad Ventura 
Alvarez, cuyas^senas son las siguientes: P

Edad, 20 años, estado soltero, oficio labra
dor, estatura 5 pies, pelo castaño claro, cejas 
pobladas, ojos castaños, nariz regular, boca id., 
color trigueño, barba lampiña.

Valladolid 7 de Junio de i838. zzz Joaquín
M. de Alba. ,

,Juzgado de primera instahcía Áe Valladolid.:^: 
El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 
la facultad que le concede 'el articulo 30 de la Real 
Instrucción de l.° de Marzo dé ^1836, se ha’Sétvi- 
do señalár los dias 18, 21 y 22 del actual para ce
lebrar los remates dé las finc'ás ' nacionales que á 
continuación se expresan.

Para el dia 18 de doce na una.

da de 49 obradas y 101 estadales divididas en 34 
pedazos, que en término de la villa de Zaratan, 
pertenecieron al convento de Santa Catalina de esta 
misma Ciudad, y están tasadas en 45,478 rs. y 20 mrs., 
precio en que se halla hecha postura.

Cuyos remates tendrán efecto en les días y horas 
referidas por este juzgado en testimonio del Escri
bano de Arbitrios de Amortización de esta Provin
cia, con asistencia del Comisionado principal deí 
ramo y citación de upo de los Caballeros Procura
dores Síndicos del Ayuntamiento: constitucional de 
esta Capital en una de sus Salas Consistoriales, con
forme á lo prevenido en la mencionada Real Ins
trucción, y con sujeción á las reglas y condiciones 
prescritas en ella y en el Real decreto de 19 de 
Febrero' del propio año. Lo que se. hace saber al 
público para su inteligencia. Valladolid 7 de Jumo 
de 1838. zr Anacleto Torón.

Cohtinuan las adjudicaciones anun'- 
ciadas en el Bolelin oficial de la.
Venta de Bienes Nacionales n.° s^i^

Una casa situada en la calle de la Tumba de 
esta Ciudad, señalada con el núm. 4, y tiene ha
bitaciones altas y bajas, patio, pozo y bodega con 
cubas, comprendido todo en una superncie dé 3,360 
pies cuadrados, lo cual perteneció al convento de 
Monjas de Santa Brígida dé esta misma Ciudad, y' 
está tasada en la cantidad de 51,828 rs., precio en 
que está hecha postura^ debiendo advertir que tiene 
contra sí Un censo perpetuo, por el que paga 212 
Ts. y 12 mrs. de réditos anuales á favor de la Santa 
Iglesia Catedral de esta propia Ciudad.

Para el mismo día de una á dos de la tarde.

Una casa molinera que en el término de Villa*-, 
mueva de Duero perteneció al suprimido Monaste
rio de la Cartuja de Aniago; consta de habitácioneá 
bajas, cuadras y un corral con las tapias arruina-' 
das, próxima á las aceñas tituladas de Torrepesque- 
ra, que tambien pertenecieron á dicho ex-Monasterio; 
su superficie es la de 2,926 pies cuadrados lo edifi
cado, y 1,584 el corral, y está tasada en 2,596 rs. 
vellón, precio en que se halla hecha postura.

Para el dia 21 de doce á una.

Una heredad de tierras de pan llevar, que en 
término de la villa de Zaratan pertenecieron ai 
Monasterio de Religiosas de San Quirce de esta 
Ciudad, de cabida de 127 obradas y ^IS estadales, 
divididas en 65 tierras ó pedazos, y están tasadas 
en 98,043 rs. y 25 mrs., precio en que se halla 
bçcha postura.

Para el mismo dia de una á dos de la tarde.

Seis obradas y 55 estadales de tierra divididas 
en tres porciones, que en el propio término y des
poblado de BambiUa pertenecieron al referido Mo
nasterio de Religiosas de San Quirce, tasados en la 
cantidad de 6,282 rs., precio en que se halla hecha 
postura.

Para el dia 22 de doce á una.

Una heredad de tierras de ipáú Venibrár de cabi- ’

Provincia de Plasencia.

D. Miguel Pantoja ,'à nombre de Don 
Santiago Martínez, remató uña cerca 
titulada del Peral, término de Tru
jillo, que fué dél convetito de San 
Francisco el Real de la misma , en. , 13.333 

El referido á nombre del mismo Martí
nez, remató parte de la dehesa de Ter
zuelo de Miramontes, que fue de las 
monjas de S. Miguel de Trujillo, en 16.855 

El mismo Pantoja, á nombre de D. Her- 
menejiido Moreno, remató una suerte 
de tierra llamada Gironda , término de 
Trujillo, que fué de id., en  4 300

El mismo, ai propio nombre , remató una 
suerte de tierra nominada Torreera , en 
dicho término , que fué del referido con
vento , en, .............. . 15.000

D. Ildefonso Moreno Acebedo remató, 
para Don Angel Garrido , el olivar del 
Venado, que fué de las monjas Car
melitas Descalzas , en..............  11.8001

Í)^ José Rodríguez Casas remató la dehesa 
de la Romana, término de Malpartida, 
que fué de la Encomienda de Fuentes 
Dueñas,ea...................  455.000

Í). Alejandro Lopez remató la dehesa de 
Palazuelo de las Monjas, término de 
Trujillo, que fué de las monjas de San 
Francisco el Real , puerta de Coria, en. 135.001? 

D. José Ramos remató una casa sita en 
Plasencia, calle de S. Martin ñ. 9, que 
fué de la Encomienda de Fuentes Due
ñas y Casas de Plasencia , en. ..... ‘50.000t.

D. Juan Lorenzo Muñoz remató una casa 
en la calle de los. Quesos, número Í, 
que fué de la propia Encomienda, en. 2f,00r>

D. Miguel Pantoja remató, para Don 
Hermenejildo Moreno, una suerte de 
tierra nominada de la Rasa ó .Matalo
bos , término de Trujillo, que fué de- 
las monjas de San Francisco el Real, en. 5.766

Los Seaoies BauJe.üa«. v Oliver remata-
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-ron una suerte de tierra llamada Mas- . 
calmas , término de Trujillo , que fué de 
las monjas de jesús de la Columna, en. $S.S00,

D. Juan José Carrasco remató la dehesa 
de Guijo, término de Malpartida, que 
fué de los Dominicos de ella , en. . . . 1.300.000

. Provincia de SsviUa. . ■

D. Casimiro Rufino Ruiz remató una casa 
Ïen Sevilla, calle Pimienta, número 10, 
. que fué del convento de San Pablo de 
ella, en   17.800

El mismo remató, una casa en la calle de 
Muñoles , núm. 22 , que fué de dicho 

• convento, en. . . . . . . . . . . . . . . . 11.700
Elanismo remató, una casa en la propia 

,calle, n. 26 , de id. , en. . ....... 5,300
D.. Manuel Baquero .y Moreno remató una 

casa en la calle del Puerco, número 
45 , que fué del convento de San Fran
cisco de Paula, en. . .................14.000,

D. Miguel Ruiz Martínez remató una 
casa, en la misma, plazuela de Zurra- 

odores, que fué dei convento de San 
Pablo de ella, en    18.100

D. Fernando Badía remató una casa en 
la misma ciudad, n. 42, que fué de 
rdicho convento, en.....................  46.000

D. ■ Antonio Gonzalez remató una casa 
jen la referida ciudad, calle dei Arn- . 
paro, n. 5 , que fué del mismo conven
to, en. . . • . .     • • • • 11.000

D^ Antonio Guerrero y Céspedes remató 
un solar en ella, calle del Puerco, que 
Tué dei convento de San Francisco, de
Paula de la misma , en. . ^. . .. ... 36.200 .

Provincia de Salamanca.

D. Jacinto Mateo remató la décima sexta 
yugada del término de Moraleja de 
Huebra, que fué del convento de San 
Esteban , en.......................................  21.520

D. Josc Gervasio Polo remató ó fanegas 
de tierra en-término de San Cristóbal 
de la Cuesta , que fueron de las mon
jas de Sta. Clara , en......... ...  8.100

El mismo remató 9 fanegas de tierra sitas 
en el propio término, que pertenecie
ron ai convento de Trinitarios Calza
dos de ella, en. ...... .. ............ 13.000

D. Francisco Polo Carbayo remató 12 
fanegas de tierra, que en dicho tér
mino pertenecieron á las monjas Fran
ciscas de ella, en................  • • • . . 15.100

El mismo remató 8 fanegas-de tierra en 
el propio término, que fueron de las 
monjas de S. Pedro, de la Paz de 
ella, en............ .....................  15.200

D. Epifanio Esteban remató una yugada 
de tierra en el lugar de Arapiles, que 
füé de las monjas de Sta. Clara, en. . 110.000

D. Ramón Alcalá remató una casa-mesón 
sita en el casco de Béjar, en su pla
za, detrás de la iglesia de S. Salvador, 
que fué de Ias monjas de la Piedad, en. 61.300

D, Cayetano Zúñiga remato una casa y 
huerta extramuros de Alba de Tormes, 
que .fueron de las monjas Benitas de 
ella , en................................  60.000

D. Vicente Melendei remató una yuga
da de tierra, término de Cantalapie
dra, que fué de las monjas Trinita
rias de Villoruela, á quien se adjudi
ca por haberle tocado la suerte en el 
sorteo celebrado con arreglo á Instruc
ción , á consecuencia del empate habi
do en los, remates de Madrid y Sala
manca , en........... .................................

„ Provincia de Santander.

367

24.00»

D. Nicolás VíaI,‘á nombre del ilustre 
Ayuntamiento de Santander, remató 
una huerta , que fué del convento de 
S. Francisco de ella, en   $2.91^

, j Provincia de Valladolid.

D. Manuel de la Prieta remató una casa 
en; Valladolid , calle . de los Arces, 
número 15 , que Tué del convento de ' 
San Pablo, en   , ., .;. . 22.004

D. Valentin- Andres Barreda remató una 
casa; en la. misma., .plazuela. deJos-Cie- • 
gos, número 5 , que fué de dicho con
vento, en. , ...... .......... 16.50»

Doña Maria Geronima Vinuesa remató 
un majuelo en término de dicha -ciu
dad, que fué del convento de Trini
tarios Descalzos de .ella, en........... 93C'

D. Máximo Losada remató una huerta 
titulada de Mosquila , que fué de los 
Benedictinos de la misma ciudad, en. íi.26LL'

D. Valentin Andres Barreda remató una ! 
casa sita en Valladolid, calle de Isi
dro Polo , número 10, que fué del con
vento de S. Pablo, en, ........ 8.154.

D. José González remató una casa en la 
misma, calle Imperial, n. 4, que fué 
del mismo convento, en. ........ 31.640

D. Lorenzo Herrero remató un. moli-no 
•en Peñafiel , situado sobre las aguas 
del rió Duraron , que fué del convento 
de Dominicos , en. . . .•. , , ,...,, 275-000

Provincia de Zamora.

D. Francisco Gutiérrez remató un her- 
reñai de 12 fanegas, sito en término 
de Villafáfila., que fué del monasterio 
de S. Bernardo de Moreruela , en. . . '2.400 < 

El mismo remató un picaño de 4 fanegas < 
de tierra, sito en dicho término, que 
perteneció al referido- monasterio, en. 416

El mismo D. Francisco Gutiérrez remató 
una tierra de 2 fanegas en el propio ? 
término, que perteneció ai referido 
monasterio , en.   ......500-

El mismo remató una tierra de 24 fane
gas en el sitio de la Villorena , en 
término de la misma villa de Villafá
fila, que fué del propio monasterio, 
en....................... 5.910

D. José María Barona remató la huerta 7 
con casa y noria que en término de 
Zamora, pertenecieron al convento de . -
S. Francisco de la misma , en. .... . i7.fiOO

D. Benigno José Fernandez remató una 
casa en la misma, calle de Riego , que 
fué de las monjas 4^ bta. Márina. en. 20.300 -
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P. Aiiibrosio Jimenez remató dios herrén- 

nales de Í fanega y 75 paloside ticrra-,- 
en término! de: Vdilafáfib^ q-ue- fueron ■ 
del monasterio de' S., BepnardtSs- ^^^" • 2f5 

El mismo remató 1-8 fanegas die- tierra-át 
Pradico, em di oho te^mmo ^ '(Jue fue-" ' ■ • 
ron dd propio monastuiioq etu- v •.-.• . — ■ ■ '-11820

El mismo rema-tó Íó Ífanegas de rieTra-aP 
'Teso-de Pedro Nuao-j.qjje. e-n el refe- * 
rido término pertenecieron ai propio 
monasterio, en. 2.580 

Ei mismo remató 10 fanegas de tierra -á 
la fama , en dicho' término., que fue
ron del referido monasterio:, em ■. . ^ 1.050

El mismo remató 6 fanegas de; tierra á 
1 a :■■©■ juerga del Hinoj.oy ea mínoJ de-San
isidro, que en el propio término, -per
tenecieron á dicho tnonasierioSy. euí.. . . ^620 

El mismo remató un herrenal de 1 fane
ga, que em dicho.término pEnjeíiecíó al 
susodicho monasterio, en. . .... . . . . 250 

El propio remató 15’fanegas de tierra ai 
Tesoide la Cruz,, que en la referida 
villa pertenecieron; al mismo; monaste
rio, en. . , . . , ,-, . ,^ . - . 2.430

‘ (Se ^contimuc^rá,^

HARTES;

El general/segurado cabo-de Cataluña con fecha 
24 tUh próximo anterior trascribe un parte del co
mandante gemerai de lai 4;^" division D. Joaquín 
Ayerbe, quien participa haber sorprendido el 19 
del mismo en ef pueblo de Eontrabí á la junta re
belde del Panadés que en- aquel- punto se .hallaba 
con su escolta , siendo el resultado--haber muerto 47 
facciosos, entre ellos al presidente y dos’vocales de 
dicha junta •, haciéndoles ademas varios prisioneros 
y rescatado algunas .personas que tenían presas.

El mismo general con igual- fecha traslada otro 
parte del comandante -general de la primera divi
sion D. Jaime Carbó , rehrien-dose á comunicación 
del coronel Burgués, gobernador de-Gerona, quien 
manifiesta -haber sorprendido ci 17 en el pueblo'de 
"Viiafan á las facciones de -Zorrilla, Mallorca y 
otros , -causando á los enemigos la pérdida de 150 
msaettOs , siendo el número de prisioneros 4 capita
nes, 5 tenientes, 4 subtenientes, 9 sargentos, 7 
-cabos y 60 soldados ; añade que se recogieron multi
tud; de fusiles ,, y que la fuerza íebdde era de 1500 
hombres, sin -que; la; muestra' pasase de 700; con
cluye recomendando el valor de las tropas , y en 
particular ef arrojo de la c-abaUeria y 4 compañías 
dfcf primer bataJlou franco que tuvieron mas oca*- 
sion de distinguÍTSC. (G. de M,y

El Coronel- D. Baudilio Mallols-, que- en Ia sor* 
presa de Ontoria del- Pinar fué' hecho- prisionero con 
su columna por ef rebelde Balmaseda, entró el día 
4 en Lerma oon toda la fuerza que estaba en su 
poder,, y constaba de 43-6> hombres, á excepción de 
un Oficial, un Sar-gentb y 31 soldados que han que

dado en rener para cangearlos; por lbs que’^segaa 
noticias habían sido hechos prisioneros por el Coro
né! Zurbano en el dia anterior.

El día 3 del presente mes entraron en esta ca
pital procedentes de la Corte' y con destino al 
Ejército del Norte una Brigada de CabaUeria com
puesta de seis briflantes EscU-adrones fuertcs'dé 
setecientos caballos , y un Batallón provisional de 
mas de novecientas- plazas. La hermosura y notable 
•conservación ,de los caballos y el aspecto aguerrido 
de los bien acondicionados ginetes ádmiraron al au^^ 
meroso concurso' que recibió á esta lucida tropa.

El Batallón provisional- fo-rmado-de la ultimó 
quinta ha sido- consíderadó corno’ Un esfuerzo ex-- 
traordinario de organización , son necesarias mucha 
inteligencia , actividad y deseo patriótico para- for
mat en tan- reducido tiempo soldados que visten, 
marchan y se’-eomportan como tales -, y que en la 
primfera^ operación -militar que ejecutan sobre una 
•carretera cuyo piso siempre aspea al infante man
que cualquiera camino de travesía , apenas han con
tado veinte compañeros rezagados. Los inteligentes 
ofrecen- su gratit-ud - al Gefe-superior cuya firme 
voluntad dá tan estimables resultados. Su vestuario, 
armamento y equipo es completo y excelente.

El 5' por- la tarde pasó revista la caballería éa 
el Carneo grande, egecutando despues algunas evo* 
luciones con- la mayor exactitud, y el-seis- por la 
maña-ña salieron para su destino;

El dia 7 llegaron también cuatro Escuadrones 
del Regimiento dé caballería de Borbon, 5.° de lí- 
-nea, que pasan -á siíuarse -á la Ciudad' de Palencia, 
para desde allí salir -á-^ contener y perseguir las 
facciones que haya en Gastilla;

■ VWWWVW W1/ t/WVWWWW W^WWWi/WWWWwWV111«

ANUNCIOS.
ïl^biendc^ obtenido Real-licenc-ia- para regresar a 

su provincia de.Filipinas el P. D. Bartolomé Galán 
■comisionado para colectar -Sacerdotes y Coristas de 
los exclaustrados Franciscos observantes Descalzos 
ha quedado interinamente con dicha comisión e-n 
virtud de Real aprobación, el- P. D. José LasVla 
á quien podrá dirigirse el que habiendo- pertenecido 
á la referida clase de Franciscos. Descalzos quisiere 
pasar á dicha Provincia, enviando su carta á la 
•casa-Hospicio de Misiones de indias.en el Puerto 
de.Santa María, en la cual expresara su edad, ór
denes que tenga, estudios, puerto de -su nacimiento,, 
el de su actual domicilio y obispado,; y Provincia, á- 
•que pertenezca, acompañando certificación del Señor 
Gefe político de ella -de ser de conducta paefficaj 
advirtiendo que dicho comisionado uo- puede por. 
ahora admitir legos.

Bóm Felipe Maria Ruiz, que vive -callé de la 
Gbr a num. 16, arregla, extracta y forma las rela
ciones de los recibos' de suministros hechos á las tro
pas nacionales, conforme al modelo inserto en el 
Boletín oficial de 31 dé Marzo de este año para 
presentarlos en la oficina, establecida para su exá- 
men: tambien ajusta y forma cuentas, y hace me
moriales. Si alguno de los pueblos tíe esta Provin
cia gusta valerse de él para estos encargos, los des. 
•empeñará con la mayor exactitud v ení»’-’’ í-,

VALLADOLID IMPREN'TA DE APARCO;
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